
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO MENDOZA 

MENDOZACOMP SOCIEDAD ANÓNIMA 

Latacunga, 15 de Enero del 2020 

De: VILCA CHANCUSIG SEGUNDO BERNARDO 

Organismo Junta General Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

MENDOZA MENDOZACOMP SOCIEDAD ANÓNIMA 

ASUNTO: Memoria de actividades realizadas 

Señores accionistas 

Presente 

En relación al informe de actividades, que en mi calidad de COMISARIO PRINCIPAL, nombrado 

en Junta General Extraordinaria de Fecha 20 de febrero del 2020, tengo a bien informarle lo 

siguiente 

PRIMERO.- Revise los Balances General y Perdidas y Ganancias. En el Balance general se puede 

apreciar que la cuenta Bancos tiene un saldo de $ 773.76 que es fruto de las operaciones y 

parte del capital suscrito por los accionistas, además la compañía cuenta con activos fijos por 

un valor de $ 0.00 dólares, Crédito Tributario $ 29.78 en relación con los pasivos puedo 

manifestar que no existen deudas pendientes con instituciones del sector financiero 

resultando un patrimonio de $ 803.54 DOLARES AMERICANOS 

En el balance de perdidas y ganancias los ingresos fueros de $ 3060.00 y los egresos un valor 

de $ 3055.64 generando de esta forma una ganancia de $ 4.36 dólares americanos por este 

ejercicio económico en conclusión se puede examinar que el ejercicio económico de este año 

SEGUNDO.- Vigile en todo movimiento las operaciones que realizo la compañía en lo 

concerniente TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO 

EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE REFRIGERADO, CARGA PESADA, 

CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, 

DESPERDICIOS Y MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓNTERCERO: 

TERCERO: solicite a al junta de accionistas se haga constar en el orden del día, previamente a 

la convocatoria de la Junta General es, los puntos que crean convenientes para el mejor 

desenvolvimiento de la compañía 

CUARTO.- Pedí la puntualidad y responsabilidad a las convocatorias para el fiel cumplimiento 

de las obligaciones contraídas por la empresa 

; a atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD


